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J►.Coalq l.' :.s^ .evev •^r^!igs,raa att la PontnBnla, islaa Aa• i
^ee •^ss r^s,^a,•,H^: ólox ^eicto diae de en r,r:,IUnlgucldn, Pl bn i
e 1^ 1^D 11! d>(^pAf^Qeg otrs oc^es. Fu entiHn^e i.uchn la promal- '^
i¢aslóa sl dís eo qw tszm:tnir ta iYaer^óa dd la Isy en is Ga-
hM a^ Ĵíal.

^f. 9t.° :,a áganrs^oia r!n la^ lepea IIo bxcaea ae eu rnn+- ^
• h^tesls^, 1

A.^tR 6.° I.ae ;ayoe no ;;atrdrdn e:aato rat.zoaotivo, c^i no db- 1

^1^a lo cw^ ► Cr^►rlo. (C^iqo civil vi9ersie).

^t ^.rato Ae .8ti da A.Oril de 1bú(^.-ñrt. 2t3. Lae t:r,rl.ora-
ei^Me^; pr:r^it,c.ales y nc•u,imE^alaa Ybcaarán, eu primer tr^rmi
a', ai Nuta►io :• Zd otwrine qne ant.t,ricen Iae subsstas, tob de-
rea^Oe por a2lue de^et,uadoe y loe suplexnentoe adelantadoe
;$'r los mlen,;^, nst r+^:,uc• !os derecboe de it•aeroiór: de lca
`w+►aoios on !oA t•oribl;^a ofloia:ea, .^nidar:do de , emtegr^e
a" ^R^`eat^ntP, ai ^a hnbiere, del iawpori,n total de loa ref'erldoa
` a•as. ds enyu c,rrgo eon, nou erre;^io il lo dú+paexto ea la
^^' S•a je: crt. t^.-

^^79C>itiPClt`iN PART:CULAR ; ^ loa 13uletinea O^Fcialeb se han de renutir a2 Juie poli^wcn r^^pac-
i tivo, { or cuyo oor:dneto ee pasardn á los editores de ]nd men-

aN cd^ogl pas^,tao, irvma^ nro oósnoae Psse^aa ^ ^ oionados periódicos. "'tui. RA aoc^. ^nn o774ab ti
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A^,^ssro oreiw, !ll elr,timoa de^esáa.

4e ptrtr^iea ^aene loe dlu, e=eepco loe Coa^ingoe.

^iOTA II►lPOBTAIGT^:.-Ivmedia,tamente qne loe se$ores

Aicaldca+.y Sact+;tarioe rrciban eete Bol.aTrx dispondrán qne

n 0 8^e un a;exnplar en el aitio de coet.urr:bre, áonde permane-

oer4 hratw el r+ciho dal uttmero eiR•oieate.

P^^`TE OFICI ^0. T̂ ^ ria, armonizando el derecbo de los

^ Ayuntamientoe con el de !a Harienda.
} Para poner término á esa doficien•

lra^^^^^c ^^ def ^an^ejo de ^^^^lr^^ i cia Re ha redactado el siguiente pro-

-- ; yecto de ll,eal decreto, que de confor-
^ midad con Jo •informado por la Comi•

(Gaeeta del dia Z;) de Junio.) j•,;,^„ „„,,,„„Te„+o ,^oi r.,,noo;^ ^a F.ALA•

^• ]1^iN. el B^Y y su Augusta yla• ^

dre y geal Familia (Q. D. Gl.) oonti•

IItian en esta Corte sin novedad en su ^

importante salud. ;

do, y atatori$ado p r el Consejo de Mi
nistros, tiene e! de Aacienda el honor

de Eometer á la aprobación de ^. V.-

fiF^;o$: A L. lt. P. de V. 14I., ^lntonio

Garcta ^lix.

MI^^^STER'0 DE H ^CIE^lDA

E YPOSICION

s^^oit: Las renuncias de los pue•

bl°s á 1as solicitudes de egcepción de
1$ desamortizacióa de terrenoe de

aprovechamiento común y gratuito

de aua veciooe y de dehesas boyales,

eran aceptadas, sin dificultad alguna,

por la Adminietración, cuando, según

l+^ legislacibn anterior á la fecha de
g de Mayo de 1888, tales concesiones

$8 haciau á tltu!o gratuito y ningún

derecho udquirirfa por ellí^s el Es-
tado.

Pero el art. 9.° de la ;ey de aquella

fecha eEtableció la cond^^ón precisa,

para otor;ar dichas escepciunes, de

que 1os A yuntamientos re^pectivos pa-

^asc'n á la Hacienda la cancidad que
á ésta ŭuhiera c•orrespondido en el ca-

ep de enajenar^e :iis fincua, conforme

d!a" leyes desamortizadoras, y derde

Pntonces ha yido apreciada con diver•

bo criterio ^ ha sido objcto de reso^u

`^1pt.es contradictoriu3 ia cuestiór; ro•

^•erente d la validEZ y efectos de ?as

;enur^ciaa heChas por Jaq pueblos de
exCel3 ci°nea coa la egprtaadu condi-
cidn obteni^as, estimándoae en uuoa

caSO' qUe acbian aceptarse, y dec;a•

raad0 en otro^ que era improcedente.

L°a conf'u^ióu uac•e do Ja f^lta dct

preceptGe claros que rcgulcn la mate•

REAL DECR>ĴTO

A propuesta del Miniatro de fla-
cienda, de eonformidad con lo infor.
mado por la Comisión permanente del
Consejo de Estado, y de acuerdo con
el Consejo de Niinistroe,

Vengo en decretar Io siguiente:
Artículo 1.° 8e aceptará desde lue-

l;o toda renuncia de egcepción de la
venta por el Estado de 8ncas en con•
cepto de dehesa boyal ó para el apro•
vechamier^to común que formuten !oe
Ayuntamientos antes de que dicha ex-
cepción les haya sido cencedida.

Art. 2.° Se aceptará también la

que formulen entre Ja fecha en que

)ee sea notificada la vrden do conce•

sión y la fecha en que haya quedado

firme y c•onsentida la liquidacián del

20 por 100 del valar de la finca, que

han de satiEfacer al Estado con arre•

g o á la ley de á de Ma,yo de 1888, de

cu^-a notiflcación en forma reglamen-

taria no se podrá prescindir en nin•

^úD CSSO; pero el áyuntamiento re-

nunciante habrá de aatiafacer necesa-

riamente los honorarios y gastos de la

taFación.
Art. 3.° Unri vez 8rme y coneen•

tida la liquidación egpreeada podrá
el Ayuntamiento, con la autorización
del ramo de Goberuación que dispone
la ley 14íur icipai, pedir que la Aacien-
da proceda ri ia enajenación de 1a fin
ca; pero sin que haya lugar á suspen-

(Ordanes de ^ de Abril, de 3 y 21 de Octnbre ds lE6@.!

Loe eeiiores 9ecretarios cuidarán bajo sn mAs ea+recó^
responeabilidad, de coneervar loe ni^meroe de este Boi^TZnt,

oolooaionsdos para sn encnaderripoián, qne deberá veri$carse
al finat de oada a9o.

ADO>4xTaxoIe. Conforme eon la condición d." del pliego
qne ñ,a eervide dr base para la enbaeta, no ep insertarA nin,^ún
edicto d annnoie^ que eea A instaneia do parte sin qae abcnen
loe intert►sados el importe de en pnblicaoión, ó^aranticen el
pago, á raabn de 26 obutimuN por línery ó parte do ella, y;)•

venta dn n^imezoe eueltos A 40 c^ntimos.

der ingreHOS de plazos, ni menos á de
volver can^idades al Ayun`amiento
renunciante de la escepción por el {
concepto del 20 por 100 para el Esta- ^
do del valor atr^buído á la tinca, se•
gún a ,uA! ^ a .liquidacióa copsentida.

Art. 4.° B,ealizada Ja venta por la

Hacienda, y conocido a^t el imperte ^
del 20 por 100 del precio por ei cual
ee baya adjudicado la finca al com
prador, si dicho importe del ZO por
lU0 f'uese igual que el que se haya pa-
gado 6 esté pagando el Ayuntamien-
to al tystado, hará éste suya la totali-
dad del precio; si fueae menor, hará

la Hacienda las deducciones necesa
rias en el 80 por 1C0 del precio para
percibir la totalidad de aquel impor•
te; y bi fueso mayor, aumentará el so-
brante al referido 8U por lU9 para
emitir, en au equivalencia, las ins-
cripcionea correspondientea á favor
d^l pueblo propietario de la finca.

De igual manera se procederá cuan^
do la Gnca se venda por`haberse revo•
cado la egcepción en egpediente de
revisión instruldo conforme la ley de
8 de blayo de 1883 é instrucción de 21
de Junio siguiento.

La Intervención general de la Ad-

ministración del Estado dictar^i laa

reglas de contabilidad neceaarfas pa•

ru la .iquidacíón en e^tos casos de lcs

ingresos qne efectíien loy comprado

r09.
Art. 6.° Los r^yuntamientos cu

yas soticitudes de renuncia de ezcep-
cibn de fincas hayan sido desestima
da5, podr^tn reproducirlss nuevamen
tP, y au tramitación so acomodará á
las di^pos:ciuney de esto decreto.

Dado en P+zlacio fi^ catorc:o de Juuio
dA mil novecientos cinco.-aLH^ON-
S0.-EI yiinistro de lIacienda, ^anto

nio García ^1lix.

(^`Giuceta„ dal día 1^ de Jnnio.)

MlN1STERfO DE AGR`CI^LTURA,
lodustrir, Comercio y I'bras púbiicas

REALEB ORDENES

Egcmo. ^r..: DetSrmina el art. ti5
del reglamentu de t2 do Junio do 1903
que por el Registro de la propiedad
industrial se estab'ezca un Rogistro
especial para la inscripción de toda:^
lay personas que intonten dedicarse
á repre^eutar profesionalmente á 'oa
interesados; diaponiendo al propio
tiempo que á partir de la formación
de dicho Registro nadie podrá ge3tio-
nar dentro dol mismo a$o máa de tres
espedientes de propiedad industrial
ni titularse agente ,de eate ramo si no
se halla inscrito en aquél.

Por el art. 66 de la citada disposi-
ción se preceptúan los requisitos que
han de llenar ios que aspiren á figu-
rar como agentes del eapresado P.e-
gistro, habiendo eolicitado su inscrip-
ción varios individuos, inacripcionea
que no se han formalisado por dudae
ocurridas que se ballan pendiente^ de
resolución.

El estado actual no debe continuar

por más tiempo, porque sólo ve paF•
ra amparar á los que, sin l^ar rz-

qtriaitos de ninguna clase, se dediean,

á(a gestión de dichos asuntos, per,ju-

dicando á aquellos que desde el pri.

mer momento trataron de ponerse en
COAdicfo1183 legales, of'reciendo una

garantía á los que hubieran de hacer
uso de sus servicios.

Por lo espueeto, y teniendo en cuen-
ta que las causas de no haberse ^•a
establecido definitivamente el Begia-
tro especial de agentes de la propie-
d:;d industrial no son imputables á los
intaresados;

a. M. el R^:Y (Q D. 0) se ha servi.-
do disponer:

1,° (^,ne :.^^ puJ^lique en la ú;tima.
página del Boletin cle lcr propiedad i»-
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daatrial la relacibn de los indivíduos
que han solicitaio su inscripción co•
mo agentes de dicho ramo, eapeciH•
cando el punto de reaidPncia y cuan-
tos detalles puedan considerarse de
necesidad ó conveniencia para el pú•
blico.

2.° Que á partir de 1.° de Julio
prósimo se dcclare en suspenso todo
eapediente incoado por loe individuos
que no figuren en la relación y hayan
instado más de trea egpedientes desde
1.° de lynero del presente aHo, á no
ser que antas soliciten su inscrip-

ción; y
3.° Que como Ia devolnción de

tianza sólo procede en los casos de re^
nuncia, privación del cargo y falleci-
miento, ta anterior disposíción será
ccplicada á los que hayan so!icitado
la devolución del depbsito constituldo
ei dentro del mes de Junio no retiran
an forma au instancia.

Do Real orden lo digo á V- 1?:. para
su conocimiento y demás efectoy. Dios
guarde á V. E. e^uchos añoe. A[adrid
`?.2 de ;1<íayo de 1905.-Vadillo.

Sr. Uirector general de Agricultura,
Industria y Comercio.

S. 'yf . el BEY (Q. D. (I ), haciendo
uso de la autorización concedida á es•
te I,linisterio por Keal decreto de 12
de Julio último, se ha servido dispo-
ner se adquieran 30.000 litros de in-
eecticida Zotal al precio de `L peQetas
]itro, cen deatico á la egtinción de la
langosta, loa cuales ae pondrán á dis-
poeicióa del Jefe de la región agronó•
mic+t de Andalucíaoccideñtal (Sevil'a)
por su introductor en Espafla don Jo
Eé (^utiérrez Espinar, y que para sa•
tisfacer su importe se libre desde lue• ^
go, á juetificar á favor del fiabilitado ^
de este 3íinisterio don Bartolomé Ro- ^
das, 1$ cantidad de 60.000 pesetas con i
carbo al capitulo adicional 1.°, ar-
tículo 1.° del presupuésto vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para ^
au conocimiento y demás efectos. Dios ^
guarde á V. I. muchos aíios. Madrid

14 de Junio de 1905.-Vadillo. ^

Sr. Ordenador de pagoa por obliga ;
ciones de eata Yiniaterio.

("(iaceta„ del dia 19 de Jnnio.) ^

^iaisterio dc lusirucción ^ú6'ica
Y BELLAS ARTES

SUBSI^CRETARÍA

ae hal^ vacante en la b'acultad de
Derecho de la Universidad de (Ira•
nada la Cátedra de Derecho mercan•
til de Eapa^a y principales nacione,a
de Europa y América, dotada con el
sueldo de 3.b00 pesetas anuales, la
cual ha de proveerse por traalación,
conforme á lo dispuesto en loa Eealea
decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31
de Julio último y Real orden de esta
fecha.

Los Catedráticos numerarios de
Universidad y los comprendidos en el
artículo 177 de la ley de Instrucción
pública que deseen ser trasladados á
la miama, podrán solicitarla en el pla•
so improrrogable de veinte d[as, á

BOLETIN OFI('IAL D& L1. YSOFINCIA DE COIIDOBA

• contar deade la publicación de este otra de igual a• ignatura y tengan el
t anune^o en la Gaceta de Madrid. ? título científico que exige la vacanta

S6^o pueden aspirar á dicha CAte• ; y el profYsiunal que ies correrponda.
^ dra lo» Profesores que desempeiien ó^ Los Cu^tedráticos elevarán sux so i^
^ hayan desempeiiado en propiedad ^ citudey, acompañada+ de !a hoja de :
^ otra de i^nal asignatura y teng:^n el ^ servieios, á eata Subsecretaría, por _
R titulo cieutiflco que eg^ge la vacante ^ conducto y cou informe dal J. fe del :
; y el profeaional que tes corresponda. ^ establecimíento en que sirvan. ;

Lva l,atedrátícos elevarán sus soli• ' Eate auuncio so publicará en los ^
^ eitudea, acompañadas de la hoja de 3 Boletines oficiales ae tay provincius y;
^ servtciod, á edta bubsecretaría, por ; por medio da edic;tos eu todoe ^os es- '

l conducto y con informe del Jefw del tablecimieatoa públicos de ensefianza ^

^ establocimi:ento en que sirvan. de la Nación; lo cual de advierte pa• :

E^te snuncio Ne publicarA en loi ra que ias Autoridadea reapectivas ti
^ Boletines oficiales de laa provincias y dispongau que a^í se verifi ue de^daq ^
^ por medio de edietos en todoe loe eata- luego sin más aviso que el presente.

blecimíontos públicos de enaeaanza de Dsadrid 6 de Junio de 1405.-E1
la Nación; lo cual se advierte para Subsecretario, el C. de Aibay.
que las Autoridades respectivas dis- ^"Gace a„ del dís 22 de Jnnio.)
pongan que así se verifique desde lue- -- ,
go sin máe aviso que el presente. Se halla vacante en la Sección de

^dadrid 17 de Junio de 1905.-E1 Ciencias Socia'es de la Universidad ^
S b d Albi t C C l tu secretar o, e . e ay. entra la Cátedra de Estudioa aupe•

-- rior. s de Derecho penal y Ant^ opolo•

vincial ó de la municipal, y todas las

per^onas de La Kambla que, ballán^

doyo inclufdas 6 no en lu matrlcula

d©1 comercio ó de la industria, hayan

de emplear en e ejercicio de aus ofi•

cios 6 profasione^ peaas 6 medidas,
presentarán en la oficina de contras•

tación que se estab;ecerá durante los

expresados dias en dicha cabeza de

partido, todas Ias pesas, medida» y

apar,^tos de p^yar que deben poseer

para proceder á su contrastaciór,; de-
biendo advertir que según el regla-

mento, el surtido menor que debe te

ner todo ebtablecimiento ó paesto de

venta ee e1 aiguiente:

Al por menor.-bledidas de longí-
tud: metro. Medidas de capacidad: la
serie completa desde el doble Iitro al
centilitro, de madera b metal para
los áridos que no se vendan al peso.
Tantas otras series igua'es á la ^nte •
rior y de metal para los líqttidos, co-
mo esijan la hit,rleno y el awco. Pesas:

Se balla vacante en et Instituto da gta criminal, dotada con el sueldo una de 10 kilogramos, atra de :,, otra
Jaén la Cátedra de Física y Q^imica, de 4.ó00 peset s anuale?, la cual ha f de 2, otra de 1 y una serie de 2 kilo-
dotada con el sueldo de 3.500 pesetas ^ de proveerse por traslacibn, confor ^ gramos de latón. Aparatos de pesar:
anuales, la cuat ha de proveer^e por ^ me á lo dispueato en los Reales decre• ; 2 balanzas ordinarias.
tras ► ación, conforme á lo dispue4to en
loa Rea es decretos de 8 de Jíuyo de
1903 y 31 de Jutio último y Real or
den de esta fecha.

Los Catedráticos numerario3 de
Institutos y loa comprend^dos en el
art. 177 de la ley de Instrucción pú
blica que dese-n ser trasladadoj á^ la
misma, podrán eolicitarla en el plazo
improrrogable de veinte dias, á con
tar desde la publicación de eate anun•
cio en la Qaceta de Madrid.

Só'.o pueden aspirar á dicha Cáte•
dra los Prof^sores que desempefien 6
hayan desempefiado en prop edad
otra de igual asignatura y tengan el
titulo cioucifico que egige la vacante
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus soli-
citudes, acompañadas de la hoja de
servicios, á esta t3ubsecretaría, por
conducto y con informe del Jefe del
establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los
Boletines oĵcciales de las ptovineiae
y por medio de edictos en todos los es
tab.ecimientos públicos de enaeiianza
de la Nación; lo cual se adv^erte pa
ra que lr^s Autoridades respectivae
dispongan que así se veri8que desde
luego ain más aviso que el presente.

)liadrid 17 de Junio de 1905.--E1
Subsecretario, el C. de Albay.

Se halla vacaute en el Instituto de
Cabra la Cátedra de Psico^ogla, Lbgi-
ca,, Etica y Rudimentos de Derecho,
dotada con el sueldo de 3.OOU pesetas
anuales, ]a cual ha de proveerse por
traslación, conforme á lo dispuesto en
los Reales decreto3 de 8 de ^óayo de
1905 y 31 de Julio de 1904 y Real or•
den de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Ine
titutoe que deseen ser trasladados á
la misma podrán solicitarla en el pla-
zo improrrogable de veinte días, á
contar desde la publicación de este
anuncio en la aaceta de Madrid.

Sólo pueden aepirar á dicha Cáte
dra los Profesoree que desempeñen ó
heyan desempeñado en propieda^

tos de 8 de Ddayo de 1903 y 31 de Ju- ^ Al por maayor.-ó4edidae de longi-
lio ú;t+mo y Real ordcn de esta fecha. ^ tud: metro. Medidas de capacidad: la

Los Catedráticos numerarios de De ' gerie completa desde el medio hecto-
recho per.al de las Uuiversidades d•^l l litro hasta el doble decilitro, de ma-
Reino que deReen sor trasladadoe á la ^ dera 6 metal para los áridos que ne
misma, podrán solicitarla en el pla ` se vendan al peso. Ttillia9 otr:is se
zo improrrodable dA veinte d1aA, á^ riea iguales á la anterior y de metal
contar desde la publicarión de este ^ para los líquidos, como exijan la hi•
anuncio en la C^aceta de Mudrid. ^ gicne y el aseo. Pesas: dos de 20 kilo•

Los Catedráticos elevarán sus soli• ^ gramos, una de !0, otra de 5, dos de
citudea, Acompañadas de !a hoja de i 9, una de 1, otra de ó00 gramos, doa
serviciox, á esta Sub^ecretaria, por ^ de 200, una de 100 y otra de t50. Apa-
conducto y con informe del Jefe del ^ ratos do pesar: úna baluuza ordina•
establecimiento en quo Pirran. ! ria y otra balanza, báscula ó roma-

Eate anuncio se publicará en los Bo• q na con que puedan hacerse pesadas
leti^:es ofcciales de tas pravincias y por ^ de 6U kilogramos.
medio de edictoa en todoe los estable- Todo establecimiento en que ten•
cimientospúblicos deense$anza de la gan lugar compras ó ventas al por
Nación; lo cuat se advierte para que i mayor y al por menor, deberá estar
tay Autoridades respectivae dispon ç surtido de las pesas, modidas y apa-
gan que aaí so verifique de^de luego i ratos de pesar ya expresados para
sin máe aviRO qus el presente. una y otra ctase de comercio.

Madrid 16 de Junio de 1905.-E1 Cuando una misma persona ejerza
Subsecretario, el C. de Albay, fliferentes profesiones ú oficios, de-

^ berá proveerae de las pesus y medi•"(i t d l di 9ace( a„ e a 2 de Junio.)
das correspondientes á cada uno de

- -- - - - - --- -- - -- - _ ell os.
El dueíio de varios establecimientos

Gobierno C1V1^ ^ ó puestos diforentes, aunque se ha•
D% I,A

s''KOVi1^CiA IfTE CARI?OB ^!

Circular núna. 1701

^ PESA$ Y 1^1EDIDAS

En uso de lae facultades que por el
vigente reglamento de Pesas y^Iedi•
das se me confieren, he acordado que
tenga lugar la contrastación periódi
ca anual en los partidos judiciales de
La Rambla, 1Vlontilla, Castro del Rio
y Priego de Córdoba, con sujeción á
las aiguientea prescripciones:

l.a Sn los dias 7 y 8 del próaimo
Ju^io, ]os comerciantes, industrialea,
cosecheroa, farmacéuticos, particula•
res que realicen compras ó ventas,
aunque no tengan lugar las transac
ciones en establecimientos abiertos al
público, oficinas ó establecimientoa
públicos, ya dependan de la Adminis•
tración general del Estado, de !a pro-

llen en un mismo pueblo, deberá te-
ner en cada uno de ellos el ŝurtido

! debido de pesas y medidas.
^ 2." Terminada la contrastación
f en la cabeza de partido, se continuará
E eu el resto del psrtido judicial de LA
' Rambla, en el orden siguiente: Mon-
j temuyor, FerrfiA.n Núñcz, Ln Victoria,
1 San Sebastián de !os Ballesteros, San•
^ taella y MontaibAn.

3.' Los que poseyeren pesas ó me'
} didas que no sean del siAtema métrico
; decimal, los que no se hallen surtidoe .

del uúmero y clase debidos de pesae
y medidas, fos que cierren sus eeta'

# blecimientos 6 se augenten en la épo'
ca da la contrastación sin dejar por'
sona que les represente, ó los que ne'
garen la entfada en sus estetblecí'

^' mientos al funcionario que desempefie
^ ei servicio, incurrirhn cn las penas y
• muItas que seiiala ei Reglamento.
^ Las pesas y medidae y aparatos de
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pesar que no aean del sistema métrico
decimll, ó que aún siéndolo no fut>ren
contra^^tariaQ, ^on i'egale^, y, por lo
tanto, dehorán caer on comiso.

4•a Los seIIores Alca'des facilita•
rdn par.► su contraFtacióu ai funcio

nario que lleve d, cabo el servi^•io, to-
das las cofeccioney de p^has y medi-

das que debe poseer el Ayuntamientn,

local y mu^^bl^^je para la oficina, una
relación detallada de los e^tubleci

rnieutoe y puestos de venta de todag
clases y nor ínfimos quo sean, que

esistan en rtu juri^dicc;ón, en ^oy quH

por la naturaleza ddl trúfico á que se

dedicen ae necesite emplear pesas ó
medccsas, a;ente+ que le acompaíien

en 4a comprobaccón á domicclío, y,

en una palabra,, todo el apoyo moral

y rnnterial que le sea neceaerio y re•

cfame de el oy para el mejor de^em-

peHo de su cometido.

G." Los s^•ílores Alcz^ldes prncura

ráu tener el mayor ceio eu el cump i-

miento de eaas di^po^icione^, y se

atendr^n, á la vez, muy especia^men

te, á'as espresadas en la circulKr que

sohrE^ eyt^^ materia se iuyertó en el

BOLETIN Oi•`tCtA^ del 2U de Noviern

bre de 1901, haciendo que todas ias

Corporaciones, industriales, ete., se
ba+ien provistoa del surticio completo

de pesaa ,y medidss, obligándolea, si

no lo e^cuvieren, á adquirirlas inme-

diatatnente.

Igua'rnente procederAn á dar á es-

ta circu'ar 'a mayor publicidad posi•

ble, t1 fi^c de que en ningúu caso pue•

dan :^le^ar ignorancia de las disposi-
ciones en eUa contouidas i»s personas

que vienen obJlgaciuti por la ley á sA

cump imiento.

G a En los días é0, 21 y^?^ del pró-
ximo J^rtio sc^ efectuará i,^ c,>ntrasta
ción en e^ partido judiciac de ylontilla.

8

7.a En los dfas 3.1 de dicho mes dex
Julio y 1.° y L de1 prbgimo Artosto-
se verificxrá la contrastación en Cue•
tro dPt Kío y, una vez termcnada, en
Espejo.

8.a En los días 8, 9 y IO de dicho
mea de Agosto se procederá á ta c n•-
trastación en Priego de Córdoba, f,
una vez termina, en Almedinirla,
Fuente Tójar y Carcabuey.

En to los estos partidos judicialea ee
atendrán egtrictamente á las pres•
cripcion^ s anteriormente ind^^^dae
para el partido judicial de La ftam•
bla.

Córdoba 27 de Junio de 1906.-C1•
Gobernador, VieTO$ EB$.o.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 16E38

SeeeiG^i de Ubrae p?í^licae.-Carretera^.

Incoado el expediente de expropiac;ión que en el térmíno municipal de Puente Genil motiva la conNtrucción de la carretera de Herrera á Puente (Jenil,
se ha rec,tificado por ia dtcaldia de aquet pueb'o la relación nomc+ al de lo+ interesados, formada pcr ► a Jefatura de Obras púb^icae de esta provineia, y en
cump imifnto de lo dispuesto en el art. 17 de la ley da Fxpropiación forzosa de 10 de Enero de 1879 ae publica en este periódico oflc^a' para que en e1 tér^ ino
de quince dias puedsn exponer las pereonas ó Corporacioues ^ntFresadas lo que sea pertinente contra la ocupación de las fincas, dcrigiendo tae reclamr^cionea
al A^calde de Puente Geni[, en la forma que previene el art. 2f de^ regtamento para la ejecu:i.ón de la citadx tey.

Córdoba 18 de Junio de 19U6.-E, Gobernador, ViCTOx EB[to.

REGACION nomanal de los interesados en la expropiación que en el térrnino municipal de Puente Genil ^notitia Za con8trucción de la earretexa de Herrera,.

d Puente Genél , con arreglo al proyecto aprobado ,y replanteo verificado.

Ivúmrro
•db orde ^

de las
fincas. .

Clase de las fiocas.
NO^BRE Nombre p vecindad

y veciodad de los propiatQrios. , de los colonos 8 arrHndatarios.
^itneciLn. LIN D E I;OS

^
1^ ^Terreuo de olivar. I Don JoSé Ja^into C^^rvajal Sus herederos, Puente Genil. Cerro (Jemez. ^ N. don ManuPl GordPjuela.

I Parejo, vecino de Puente i S. camino á Herrera.
Genil. ^ E. don Rafayt Santos.

^
I

; 0. don Manuol Gordejuela.

^}8 I Camino viejo á Herrera

49 Terreno de olivar.• ^Don Manuel Jiménez Rol- El mismo, Aerrera. Pozo Antonio, i N. camino á Herrera.^
^ dán, vecino de Herrera. S. don Manuet Yino.

E. herederoe de don A[anuel Glonzález.
O. don Manuel Fratos.

I
^U Terreno de o'ivar. ^Don Manuel Frutos, vecino EI mismo, Estepa. Pozo Ant^nio. N. camino á HPrrera.

' do Estepa. S. más de su propiedad.
^ E. don llianuel Jiménez.

^ O. don 3ianuel Vergara.

ol Terreno de olivar. IDon ^anuel Vergara Alva• 61 mismo, Puente Genil. !Pazo Antonio. N. camino á Herrera.
^ rez, vecino de Puente Ge- ; S. más de su propiedad.
^ nil ; don Manuet Frutos.E.

I ^
.

0. más de au propiedad y el limite de ls
^ ^ provincia.

Puente Genil 16 do Junio de 190ú.-El Alcalde, Rafael Vergara.-E1 Secretario, Francisco Mufioz.

^^ELE(^ACI0^1 D.E HACIE:^DA
DE LA

PROVINCIA DE CORDO.IiA

Núm. 1716

ALOOHOLEB

Cédula de noti f:cación

En el eapediente número 3, incoa•
do por virtud de la aprehensión de 14
bocoyea de alcohol doclarados como
^140, 1lovada á cabo por don Cipria-
no Pacheco Nieves, Iospector liquida-

dor de la renta deí alcohol en esta
provincia, el d1a ^ del actual, en la
estación férrea de Lucena, á conae-
cuencia de denuncia formulada por
los jefe3 de las e3taciones de Espeluy
y Lucena, aparece a^ folio v3 ei acta
de la Junta administrativa celebrada
el dia 19 del corriente, en cuyo acto
recayó el acuerdo s^guiente:

1.° ^ue el caso se halla compren-
dido en ioe números segundo y décimo
del artículo octavo de la Ley penal
y procesal en materis de contraban-
do y defraudación de 3 de Septiembre

de 1904, como falta de defraudación.
2.° Declarar reaponsables á don

Ramón Gutiérrez y á don Fernando
Iluiz Garcia, vecinos, respectivamen-
te. de Albacete y Lucena. Kin que ha-
yan incurrido en pena personal; y

3.° Imponerles la multa qua se de-
termina en el artículo cincuenta y
nueve de la mencionada Ley, en su
grado máaimo, según el caso 3.• del
articulo 32, por apreciarbe la circune-
tancia agravante señalada en el caso
10.° del articuto 18, ó sea al qufntu-

^ plo ae loe derechoa con arreglo al nú-

mero 3 de la tarifa A del artículo 3,.°
de la Ley de la renta del alcohol de
19 de Julio último y al párrafo 2° det.
artículo 16 de mencionada aoberana
dieposición, importante en junto pese-
tas 18.498, y que en vista de la na
comparecencia é ignorado paradero
de los inculpado3 se proceda á la ^enr
ta de la especie aprehendida, en ptY-
b ica subasta, ante la Junta compe•
tente, en analogia con lo diapuesto ea
el articulo cuatrocientos veinte y tres
de las Ordenanzae de Aduanas de 16
de Octubre de 1894, debiéndoee distri-

Ministerio de Cultura 2024



BOL^.'TI^Y Ol^'ICIdL DE LA PKOVINCIA DE COBDOBL

boir el producto de dicha venta en la
forma dispuesta en el articuto 52 de
la refPrida Ley de 3 de Septiembre.
teniendo en cuenta que el premio que
se ha de otorgar por esta aprehensión
ha ^e dividirse por terceras partee
iguales entre don Francisco Antonio
Viichez, Jcfe de ls eFtacidn de Espe-
luy, don Francisco Plácido DoIIa Kaiz,
que lo ea de la de Luceni^, y don Ci-
priur.o Pacheco Nieves, IaNpector da
la renta del alcohot en erta proviu^
cia, seg.ún lo dispueato en los a^rtícu-
loa 9.° y 1O.° del apéndice 6.° de las
referidas Ordena^zae de Aduanas;
con lo que se dió por terminado el ac-
to, de que certifico.

Y para que conste espido la prosen-
te cédula de nottfic:ación para conocí
miento de los interesa3os don RHmiro
Guti^•rrez y don Fernando B.uíz Gar-
cía, vecinos, respectivamente, de AI
bacete y Lucena, que aparecen como
remitentea y consignAtario de la espe•
cie aprehendida, cuyoa domicilioe se
ignoran, advirtiéndoles que de este
fallo pueden alzarse para ante el eg
celenti^imo st $or Director general de
Aduanas, 1,or conducto de esta Delo-

en el término de quince dís.s, 1ación ,.g
contados desde el siguieute al de la ^

,pub°icación de la presente cé3ula cn

el BOLF.TIN OFICIAL reSpectiVO.
Córdoba 27 de Junio de 1905.-E1 ^

Secretario, F. de C. Izquierdo.-
V.° B.°: EJ Del^•gado de Hacienda,
Presidente, José León Villanueva.

^EEATURA DE MINAS
U F: LA

PROVINCIA DE CORDOBS

:^ úm. 1?IO

Número de] egpediento 5.770

Don álfre^o da >ldadrid-Dácila. Ingeniaro Je-
fd del t)ietrito miuero de CGrdoba.

Hago raber: quo por dun Alejandro

3Cun Torralbo, vecino de Vil•.anueva
de Cbrdoba, se ba present^d^ en el ^
G^bíerno civil de esta prcviucia una
instancia, facta 19 dc^ Junio do 190G,

8olic^tando se le concedaa treinta per-
tenencias para la azina denomir.ada ^
.ProcJreso, de minera' hierro, sita en ^

el térmíno de Vilianueva de Cbrdoba,
v^ara3a que Ilatnan deheaa de Car
boaeras, propiedad de don Francisco
Ayllón Iierruzo, :indando á todo^
rumbos cou dicha prop'edad; cuso re

ley, los que se crean con derecho pa•

ra el]a.
Cbrdot^a 21 de Junio de 1906.-E1

Ingeuicro Jrfe, A. de Sladrid•Dávila.

.^^i.;y L.i.I^rdI7li^^^ ^.©S

VILLAVICIOSA

Itiúm. 1711

Don Ju4r: ^anros Fuentea, Alcalde constitu-
ClOANl (18 0gta VlJla.

Flago sab©r: qu3 hallándose vacan-

te una da IaK p^azas de médicos citu

lures de osta villa por ranuncia del

que ant^ s ia desempeñaba, se anun-

cia ei ccncurso de eila co ►, el fin de

quo en ei plazo de treinta dias, conta

dos dersde fa fecha en que aparezca

inserto el presente en el I30LETI^

01•'ICrnL de la provincia, pueda ser

eo'icitada por ios Doctores ó Licen•

ciado en d^cha facult^d, y que reunan

las condic;ioneq que determina el vi

genre reglamer:to do partido:t médi

COy.
La dot^ción anual de menc`onada

titu^ar es ia de 999 peaetas y las con-

diciones á que hx, de sujetarse el Pro•

feEOr en quien huya de recaer ©1 nom^

bramiFnto obrHn en ei espediente res•

pectivo que se eucaentra de mani6es

to en l,^ Secretarí.^ municipal de este

Ay!^at^:cniento.

Vil.avicio^a 23 de Junio de 1`3u5.-
Ju,r q S^ntos.

VILLáRALTO

Núm. 1715

Doa al•jandro LLpezGómeQ,A celde co^sti-

tuo^ousl de eatavi?la.

Hu^;o Kz;bPr: que t^rminados en bo-
rrador por la Junc,s perí,cí.at !os apén•
dices al amillaramiento de la riqueza
rústica, pecuaria y urbana de este
término municipal, para que sirvan
de bnse á los repartos del prógimo
alio do 1906, quedan eapuestos al pú-
blico en esta Secretaría municipal, al
objeto de que los contribuyentes in-
tereesdos puedan examinarlos por el
término de quit:co dfas, y presentar
en Nu caso las reclamaciones que ^i su
derecho convenga.

Villaralto 23 Junio de 1905.-A'e

jandro Lbpez.

^iONTORO

:^ úm. 171$

fle conformidad con lo prer•enido

gistro le ha sido admitido por decreto en el art. 29 de la Instruceión de 24

del eeilor Gobernador de 21 de Jur,io de Enero ú timo, p:ira la contrata•

de ^805, ealvo mejar_ derecho, bajo,la
8iguiente designación: se tendrá por
punto de partida la primera estaca
del denuncio de 1:3 mina Montecristo,

ción de servicio^ pruvincia:es y muni•
cipale.t, quedan de manifiesto po:• el
plazo de diFZ dias eu esta Secretaría
municipal, el preeupuesto •y pliego de

Aúm. 5.i60; desde eata en dirección 1 condiciones f,tcultativas y económi•

N. verdadero sa medirán 30^ metros cas.que han de aerdir de base para
y primera estacci; de esta ai E. 1.000 ad,judicar ©n subasta pítblicfl las obras

y aeĥnnda; desda eata al Sor 300 y se dicar en subasta pública lao obray do

lcegará á ia segc:nda del der:uncio reparación del acerado de la ca'le

Muntecristo, cóu to que quedará cerra• Duque de la Victoria, de esta ciudad,

-do ei perimetro de las treinta perto• dentro de cuyo píazo podrán ser esa•

nencias. minados por las personas que á bien
Lo que sa publica de orden del ee• io tengan y bacor por escríto Ins re

ñor íiobernador.. por medio de eate
edicto para que tn el t^rmino de trein•
ta dfa^ puedan producir sus reclama-
eciones, conforme al articulo 24 de la

c'amaciones íl observacionea que con •
aideren oportunas; advírtiendo que
s.*.<<^c!lrrido no s^: admitirán ninnu
:: <<; .

^ontoro 27 de Jur•io de 1905.-Jo
sé Lara.

;\t^m. 1714

De conformidad con lo prevenido
en ei artícuio 29 de la in^trucción de
2^ de Lncro úici ►u^,, para lK c.outrata-

eión de^ serr-icioa provincia:es y mu-

nicipales, quedar^ de manifiesto por el

plazo de diez ofaH en esta S^cretarla

muuicipa^, el presttpuesto y pfiego de

condicioues facu^tativas y económicas

que han de servir de base para adju-
de reparación d^l ac:erado de parte de

la cailo 5alazar, de esta ciudad, den•

tro de cuyo plazo podrán ter eaami-

nadoa pot las personas que á•bien lo

tengan y hacer por escrito ias recla•
maciones ú obse^rvaciones que co q

aideren oportuna^; advirtiendo que

tran^cLerrido no sa admitiráu niugu•
nas.

.tilontoro 27 de .lunio de 1905.-Jcsé
L^^ ra.

,^ ^ :^fit^.^^!^

1IONTORO

Kúm. i7!2

Don Jc•Eg ^i lalba ldartos, .Jrtez de io9tru^-
cióu de esta cinda l y au parrido.

Por ta pre^Pnte que ye in^ertará en

el BoLETIIV Or•Ir,tnr, de esta provincia
p Gaceta de Nladrid, ruego y ene ^rgo
ri todas las autoridades, tantó civiles

c,omo militarc^s y demás indivíduos de
la policia judicíat de la nr ► ción, pro
cedan á lu busca de un burro cuya$

señas al final ee dirán, ol cual des•

apareció de ]a finca Tambladilla, tér

mino de Adamuz, c^l dia once del co-

rriente, perteneciente al vecino del
Carpio I3arto'orl^é So í Gómez, estan-

do en poder de Bartolumé 5oii Jlmé

nez, y captura del autor 6 autores de

la austracción del mismo, y siendo es-

tos hpb^dos, se pongan á dispoyición

de este Juzgado en calidad de deteni•

dos en la cárcel de este partido, y di•

cho semoviente también á disposición

de este Juzgado con la pereona ó per•

rionas en cuyo poder so encuentre 6i

no acreditan su legítima adquiaicibn;

pues asf lo tengo acordado en provi•

dencia de este día, dictada en el du-

mario que se sigue en eate Juzgado y
Escribanía del actuario que refrenda

sobre referido hecho.

Dada en Montoro á veinte y tres de
J uuío de mil novecientoe cinco.-Jo•
sé Vi:lalba.-EI actuario, L•cenciado
José Benitez Lara.

Se^,as del burro

Pelo neáro, de cuairo á cinco aIIos,
pequeúc; lleva un collar de cadena,
con un ĉ oncerru.

^ COBDOBA
Ní: m. 1? 17

F Uon alejKndro Rod^ íguez y S lva, Juez da
^ iu^trncción dn eata capi.al

Por la presente requisitoria cito,
i llamo y emplazo al procesado Jo^é
^ Prieto Aire, naturat da Guada!cázar
^ y vecino de Córdaba, de vetnte y dos

óladrid y BOLETIN OFICIAL de esta

provincia, comparezca ante este Juz•

gado, sito en la calle Qóngora, pala-

cio de Justicia, para prestar declara-

ción indagatoria y responder á los

cargos que le resultan en sumario

que se le sigue por hurto; apr^rcibido

que si no lo verifica será declarado

rebelde y le parará el perjuicio que
haya lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo
á todas las autoridades de la nac:ón.
procFd3n por medio de sus agontes á
la busca y captura de dicho procesa-
do, al que, en caso de aer habido, pon•
drán en la cárcei de eRta ciudad á mi
disposición, con las seguridades con-
venientes.

Dada en Córdoba A veinte y ocho
de ,Tunio de mil nov©cientos cinco.-
Atejandro Rodrfguez y Silva.-Por
su macdado, Licenciado Rafael Pelti-
tero.

ll pgla^ne^tto
de Secreta^ ioa de Ayuntamiento, de
1^ de Junio de 1905, anotado y con-
corda^'o por D Manuel Aleu y Carre-
ra, Abuhado dol ilustre Colegio de
^dKdrid.

De venta en la librería del Diario
de Cdrdoba.-Precio: una peaeta.

^^^^^^3^ ^C l4^^^^^I^^

En it^ imprenta del "Pi^^rit7 de^
Córdoba„ LPtradt^,^ 1$, ee 1><t31ta>r^.
de val^ta los impre:.os sigaientes:

APENOICE
: los an^illaramientos 1e rlístiia ^.
urbana.

Libros é impresos
para Juzgados municipales.

Pre^upuestos
de gastos é ingresos carcelarios. ^.

^ELACI014T^ S
de alta$ y bajas de matrícula, co>^ ^
sujeción á las prescripeionee vi-^ •
gentes.

CERTIEICAI^^3S
trimestrales del I pcr 100 so^re ^
vagos y stzeldos.

Cédu^as de ^^^pre^io
de se^undo grado, cun arrF^glo a
la lnstrncción de 26 de Rbril de
í 90U.

RFPARTIIVI ^ENTO
de consumos p lista cobratoria.

I^ECIPOS
para la cobranza del ilnpuesto de
COIl..91111,10S.

3 añoe Ce edad, soicero, jornalero, hijo ^ ^^ -T^̂{ ^^^^
1 . . . ..1 __ _ _ -_ ^ __ _ __..__,,,,_, .,_^ _ _........ dE ^ndalea y de ordenación.^ paradero se ignora, para que en et ___„
i tórmino de quince dia^, contados des• Imp, del I)iario de Ccirdoba.
. de la inserción de esta en la Gaceta de
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